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CENTRO Curso 2019/2020

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE 

Denominación: SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA
Código: 100986
Plan de Estudios: GRADO DE INGENIERÍA AGROALIMENTARIA Y DEL MEDIO RURAL Curso: 3
Carácter: OBLIGATORIA Duración: SEGUNDO CUATRIMESTRE
Créditos ECTS: 6.0
Plataforma virtual: htt:::moodle.uco.es:moodlemat:

Nombre: SORIANO JIMENEZ, MARIA AUXILIADORA
Área: PRODUCCIÓN VEGETAL
Detartamento: AGRONOMÍA
E-mail: ag1sojim@uco.es Teléfono: 957 212570
Ubicación del destacho: Edifcio C4 (CCelesino Muis), tlanta baja. Camtus Universitario de Rabanales

Se manienen todos los contenidos Teórico-Prácicos. Las salidas técnicas (Cextlotaciones agrícolas y centros
de invesigación agrícola) uueden canceladas.

Aclaraciones generales sobre la metodología docente:

La asignatura está distonible (Cvirtualización) en la tlataforma Moodle de la Universidad de Córdoba. Las
aclaraciones  generales  y  tariculares  sobre  la  adattación  metodológica  a  la  modalidad  a  distancia  se
tublicarán en el aula virtual de la Universidad de Córdoba.

Las  lecciones  magistrales,  así  como  la  resolución  de  ejercicios  y  troblemas,  se  manienen  a  través  de
videoconferencia  sincrónica,  uilizando  BigBlueButon  (Cconecta.csic).  Todas  las  lecciones  magistrales,  y
ejercicios trácicos, están distonibles en el aula virtual (CMoodle). Las horas de tutoría se manienen a través
del aula virtual (CForo y Chat de Moodle), y mediante videoconferencia (CBigBlueButon) a solicitud (CMoodle)
de los alumnos. Las visitas técnicas se susituyen tor el estudio de casos.

GRADO /MÁSTER

DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo las indicaciones del documento 
“ORIENTACIONES PARA LA RECOGIDA DE INFORMACION Y REGISTRO DOCUMENTAL DE LAS ADAPTACIONES DE LA DOCENCIA Y 
PLANES DE CONTINGENCIA DERIVADAS DE LA PANDEMIA DE COVID-19 “ de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA-AAC) se requiere la adaptación de las guías docentes a la modalidad no presencial, de 
las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020

COORDINADOR DE LA ASIGNATURA

ADAPTACIÓN DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE, INCLUYENDO ACTIVIDADES 
FORMATIVAS Y HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO DE LA DOCENCIA NO 
PRESENCIAL
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Actividades modalidad no rresencial

Gruro Grande Lección magistral tor videoconferencia. 

Resolución de ejercicios y troblemas tor videoconferencia. 
Estudio de casos mediante videoconferencia.

Gruro Mediano

Gruro Pequeño

Tutorías Foros en Moodle, videoconferencia y correo electrónico.

La adattación de los métodos de evaluación uue fguren en la adenda deberá coincidir con lo tublicado en la
tágina web del ttulo y en la tlataforma Moodle de la asignatura.

Método de Evaluación Herramienta de Moodle Porcentaj
e

Prueba objeiva Cuesionario 20%

Prueba de restuesta corta Cuesionario 20%

Resolución de troblemas trácicos Chat : Videoconferencia 20%

Sutuesto trácico:discusión de caso Tarea 20%

Lista de control Asistencia:taricitación 20%

Total (100%) 100 %

Aclaraciones generales sobre los métodos de evaluación:

1 Examen – rrueba objetiva: Se realizarán dos cuesionarios ito test (Cverdadero:falso) en Moodle donde
el estudiante selecciona la restuesta correcta en un iemto controlado.

- Test-1: Blouues I-IV. Contenidos de los temas de los Blouues I-IV.
- Test-2: Blouues V-VII. Contenidos de los temas de los Blouues I-VII.

En las convocatorias ofciales (Ctrimera y segunda ordinaria) se realizarán los Test-1 y Test-2. 

2 Examen – rrueba de resruesta corta: Se realizarán dos cuesionarios con treguntas de restuesta corta
y:o restuesta numérica en Moodle, donde el estudiante restonde en un iemto controlado.

- Cuesionario-1: Blouues I-IV. Contenidos de los temas de los Blouues I-IV.
- Cuesionario-2: Blouues V-VII. Contenidos de los temas de los Blouues I-VII.

En las convocatorias ofciales (Ctrimera y segunda ordinaria) se realizarán los Cuesionarios 1 y 2. 

3  Resolución  de  rroblemas  rrácticos: Se  realizarán  ejercicios  y  troblemas  (CBlouues  II-VI).  Como
herramienta de evaluación se uilizará chat y videoconferencia, y cuesionario en Moodle. Forma tarte de
la evaluación coninua. Se incluirá en las convocatorias ofciales (Ctrimera y segunda ordinaria).
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ADAPTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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4 Suruesto rráctico/discusión de caso: Casos trácicos tlanteados a través del Moodle tara ser resueltos
tor el alumnado en un teríodo de iemto fjado. Como herramienta de evaluación se uilizará la Tarea de
Moodle. Forma tarte de la evaluación coninua.

5 Lista de control: Acividad del alumnado en la asignatura (Casistencia, taricitación en foros, chat). Forma
tarte de la evaluación coninua.

La nota fnal de la asignatura se obtendrá tromediando las notas obtenidas en los disintos trocedimientos
o métodos de evaluación descritos. A cada método de evaluación (C1, 2, 3, 4, 5) se le asigna un 20% de la
Nota fnal. 

Correstonderá la califcación de ‘No tresentado’ al estudiante uue no haya tomado tarte en un número de
acividades evaluables cuyas tonderaciones sobre la califcación fnal sumen más del 50 % (CArt.  80.4 del
Reglamento de Régimen Académico de los Estudios de Grado).

Para  el  estudiante  uue  haya  taricitado  en  acividades  de  evaluación  disintas  al  examen  fnal  cuya
tonderación acumulada sobre la califcación fnal sutere el 50 % y no haya concurrido al examen fnal de la
asignatura, el trofesor hará constar ’No tresentado’ en la tublicación trovisional de las califcaciones.

Si  durante el  troceso de revisión,  el  estudiante no manifestara su desacuerdo con esa califcación,  se
consolidará en la califcación defniiva de la asignatura. En caso contrario, deberá comunicarlo al trofesor y
la  califcación fnal  sería  la  suma tonderada de las  tuntuaciones alcanzadas en todos los  métodos de
evaluación a los uue haya concurrido según los criterios establecidos en esta adenda.

Las  indicadas  desde  el  Vicerrectorado  de  Universidad  Digital  y  Planifcación  Estratégica
(Chtts:::www.gesion.uco.es:coninuidad:).

NO PROCEDE 

NO PROCEDE 
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RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS

INFORMACIÓN ADICIONAL

ADAPTACIÓN BIBLIOGRAFÍA. NUEVOS RECURSOS EN LÍNEA RECOMENDADOS

Las estrategias metodoloó gicas y el sistema de evaluacioó n contempladas en esta adenda a la
Guíóa Docente seraón adaptadas de acuerdo a las necesidades presentadas por estudiantes con
discapacidad y necesidades educativas especiales en los casos que se requieran

https://www.gestion.uco.es/continuidad/
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1. La  adenda  a  la  guía  docente  se  cumtlimentará  tor  el  trofesor:a  uue  atarezca  como
coordinador:a de la misma en la guía docente atrobada tara el curso académico 2019-2020.

2. Sólo  se  refejarán  las  modifcaciones  restecto  a  la  guía  docente  atrobada  uue  sean
consecuencia  de  la  adattación  a  la  situación  de  no  tresencialidad.  En  caso  de  uue  estas
modifcaciones  afecten  a  lo  trevisto  en  las  guías  docentes  tara  alumnos  reteidores,  se
deberán hacer constar extresamente.

3. Para asignaturas anuales, se estecifcará la tarte de contenidos y evaluación uue se haya visto
afectada tor la adattación a la no tresencialidad.

4. En la adattación de la evaluación, se debe retroducir la información ya tublicada en la tágina
web del ttulo y en la tlataforma Moodle de la asignatura.

5. No es necesario adattar el cronograma tuesto uue se ha mantenido el calendario académico.
En el caso de sesiones trácicas de asignaturas uue hayan visto alterado el calendario tor
imtosibilidad de recursos uue termitan su realización en modo no tresencial, esta adattación
se indicará en el atartado “Información adicional”.

6. El  atartado “Recursos  e  Infraestructura”  se  debe cumtlimentar  sólo  en caso de  uue  esta
información no se haya incluido en el atartado de adattación de la metodología docente o
uue  sean  diferentes  a  las  indicadas  desde  el  Vicerrectorado  de  Universidad  Digital  y
Planifcación Estratégica (Chtts:::www.gesion.uco.es:coninuidad:).

7. Una vez cumtlimentada la adenda tor el trofesor:a coordinador:a de la asignatura, deberá
remiirla al Centro:Dirección del Máster dentro del tlazo habilitado tara ello.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA ADENDA A LA GUÍA DOCENTE

https://www.gestion.uco.es/continuidad/

